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10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará la? medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4892 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de oc
tubre de 1976 por la que se concede a la firma 
«Talleres Arrasate, C. I.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de materias primas y piezas y la exportación de 
prensas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 278, de fecha 19 de noviembre de 1976, páginas 
23046 y 23047, se corrige en el sentido de que en su punto l.°, 
párrafo 3), donde dice: «calidad F-lll», debe decir: «calidad 
F-114»; en el párrafo 9), donde dice: «P: A. 94.10.E.2», debe 
decir.- «P. A. 84.10.E.2»; en el párrafo 11), donde dice: «62.216», 
debe decir: «6.216»; en el párrafo 13), donde dice: *P. A. 
85.01.A.1», debe decir: 85.01.F», y, por último, en el párrafo 15), 
debe añadirse la prensa de 175 toneladas.

4893 RESOLUCION de, la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 32, «Manufacturas de materias plásticas y artifi
ciales, de éteres y ésteres de la celulosa y resinas 
artificiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.” de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 32, «Manufacturas de materias plásticas y artificiales, 
de éteres y ésteres de la celulosa y resinas artificiales», en pri
mera convocatoria, partida arancelaria:

39.07 B

con arreglo a las siguientes normas:

1“ El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero).

2. “ Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados en 
especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indicando 
además la partida del arancel a que coresponde. Los peticiona
rios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda por 
«Epígrafe cuota de licencia del impuesto industrial» y «cuota de 
beneficios del impuesto industrial» o «cuota del impuesto de So
ciedades» (importe satisfecho).

3. a Las salicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de ia publicaeión en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de licencias correspondientes a so
licitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha de 
salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación, la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos én los apar
tados anteriores.

La correspondiente Seción de Importación, reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud.

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4894 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 33, «Manufacturas de madera no liberadas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 33 «Manufacturas de madera no liberadas».

Partidas arancelarias:

44.15
44.16 
44.18 
48.09

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero de 1977).

2. a Las peticiones para mercancías de países do la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en lós impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Re
gistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente, 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopias de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como frabricantes se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representantes se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, deberán especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
serán causas de denegación.

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4895 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 34, «Tejidos de seda».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 34, «Tejidos de seda».

Partidas arancelarias:

50.09
50.10

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero de 1977).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Re
gistro General de este Ministerio en los de su9 Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán cer
tificado de representación, visado por la Oficina Comercial o 
Cámara Española de Comercio, en su caso.


